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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, eii su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pátentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-* ***
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etq.**La ata

* * *"*
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.llevado 
al legislador a aclarar (Art$.. 46) que la enumeraos.($g con-
tenida en dicho cuerpo legal¡es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

a a# # e
tos de tipo científico (Arta$47)._ . ..* t* a e*El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 16 de Noviembre de 1933, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrum&Mtos, ob 
jetos, o partea de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y^pn def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto del presente Modelo de Utilidad, tal come
indica el enunciado, se refiere a un dispositivo regulador
para tolvas.de suministro de materiales,aplicable a prensas
cerámicas, cuyo dispositivo tiene como misión fundamental
una regulación constante de la granulometria de la tierra
suministrada a las prensas. : .*. 1

Generalmente las tolvas de distribución 4e fierras
. v  - *  e

en las prensas de materiales cerámicos, reciben eí producto
..i'

desde unos depósitos dispuestos en la parte superipg¿.
.

Un medio de lograr una distribución de la'granulo­
metria de las tierras consiste en remover estas tiernas den

#- ̂ee e etro'de las tolvas de suministro. Ello significa el empleo

^
y p< r consiguiente a otras tantas reparaciones. La bK&dez 
del} producto tratado es precisamente la causa de ta%¡s con- 
secuencias. . ^ '

Para resolver este inconveniente, la invención pro-
"*** y

pone un dispositivo que no está en contacto con el producto 
! Se limita tan solo a guiarlo en su caída dentro de la tolva 
de suministro, repartiéndolo por igual a lo largo de ,1a mis 
ma, de tal manera que por las características del propio pr< 
ducto, viene a clasificarse la granulometria al ser distri­
buido en una pirámide alargada que determina que el grano 
mayor se desplace particularmente hacia los bordes de la ba 
se de la pirámide, y en el momento de su aplicación a los 
moldes de la prensa, por abertura de la base de la tolva de 
distribución, queden loá granos mezclados automáticamente.

Para lograr este fin, el dispositivo se ha consti­
tuido de manera que la boca de caída del producto desde el 
depósito general, se prolongue en un conducto que tiene una



10

15

20

25-

30

-4

zona flexible, por medio de lá cual le es permitido un movi­
miento dq vaivén a lo largo de la tolva. En este sentido, el 
citado conducto está unido a un elemento de guia y tracciona 
do por medios convencionales, tal como¿ por ejemplo, ün me­
dio hidráulico, que le obliga a aquel movimiento de vaivén.

Un ejemplo de realización de la idea prop^sfta, se 
representa, en el dibujo que se acompaña, en el que:-aparece 
una perspectiva de conjunto. *

En él podemos ver el deposito general -1-/C9& su 
- '"  ̂ . .. : trampilla de regulación -2-, cuya boca inferior está prolon­

gada en un conducto -3-1 que tiene una extensión flexible

duc^
de tal menera que el extremo inferior -5- dé di^io con-

' * í -
o, puede desplazarse a lo largo de la boca de la'polva

de distribución -6-. Este extremo inferior está apoyado en
i /*-*

un soporte -7- que se desplaza por las guias -8- t^EMqi¿na­
do por un medio hidráulico -9-, por ejemplo. ^

Este medio de tracción, como es natural, §s Suscep­
tible de sustitución a conveniencia del usuario, por ¡Otro 
medica mecánicos o neumáticos.

Según se desprende de la anterior descripción, el 
movimiento dado al extremo inferior del conducto que ¡dirija 
la caída del producto desde el deposito general a la tolva 
de suministro, en un desplazamiento de vaivén, regulable en 
intensidad o velocidad, determina una perfecta distribución 
del producto en el interior de la tolva!, y las propias carac 
teristicas granulométricás del producto, son las encargadas 
de mantener la homogenidad del material en el momento de su 
suministró a los moldes de la prensa.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia ios que quedan reflejados en los párrafos de 3¡a, descría* * * * *
ciónahecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatut3 .yigente 
sobre!Propiedad Industrial, establece como no patentables,

é
en su apartado tercero, "los cambios de forma, di#i^iones,

' - - *.* t
propdrciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi e*L criterio del legislador en el sentido de que gaten-

+ + + + +
tadá^ina idea que pueda dar lugar a una realidad practica* j* #
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pará^ a
't - *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

'* - - - * . sentarla como nueva y propia. * **
^ Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del .Tribunal Supremo, y entre - 
ellas*, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Neta de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
guiantes:
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' 1 1.- DISPOSITIVO REGULADOR PARA TOLVAS DE SUMINIS-
TRO DE MATERIALES, APLICABLES A PRENSAS CERAMICAS, carac­
terizado esencialmente por el hecho de que el conducto de 
alimentación, que desde el depósito general de materiales 
suministra a la tolva de abastecimiento de los moldes íde la 
prensa, está dotado de un tramo flexible, por el cbal le es 
permitido un movimiento de desplazamiento alternativa a lo

10

largo de dicha tolva, mediante guias establecidas áL¿efec-
to, y por la tracción de un elemento motriz, tal eoiRi un .  ̂ . * * .
cilindro hidráulico, de tal manera que el material es abas-

*5

tecido a lo largo de la tolva reguladora, determinando una 
distribución granulométrica homogénea.
\ ) 4 .*
t - 2.- Se reivindica por último como objeto.sobre el
1 :que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soliera:
¡i *.* *DISPOSITIVO REGULADOR PARA TOLVAS DE SUMINISTRO DE MATERIA­

LES ¡APLICABLES A PRENSAS CERAMICAS í
Todo conforme queda descrito y reivindicado-en la 

presente memoria descriptiva;que consta de seis páginas

20
mecanografiadas y dibujos adjuntos. i

Madrid 29 de marzo de:1979 
B E I M p o  UNGRIA
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